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APRUEBA CONVENIO FOLIO 239100 
CELEBRADO CON FECHA 03 DE AGOSTO 
DE 2016 ENTRE ESTE CONSEJO Y 
ÁLVARO ALEJANDRO INOSTROZA 
BIDART EN EL MARCO DEL CONCURSO 
PÚBLICO LÍNEA DE APOYO PARA LA 
DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
CREACIÓN LITERARIA E 
INVESTIGACIÓN DE AUTORES 
CHILENOS Y SUS OBRAS, INDUSTRIA 
EDITORIAL CHILENA Y FOMENTO 
LECTOR CONVOCATORIA 2016 DEL 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO DEL 
LIBRO Y LA LECTURA 

EXENTA Nº 
6 6 Y 

VALPARAÍSO, 1 O AGO. 2016 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 

el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.882, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2016; en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades en 
funcionarios que indica; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 

/de la República; en la Resolución Exenta Nº 704, de 2016, que aprueba bases; en la .,_,/ 
Resolución Exenta Nº 1222, de 2015, que fija selección y no selección, ambas dictadas t

i 

en el marco del concurso público convocatoria 2016 de la Línea de Apoyo para la 
Difusión y Promoción de la Creación Literaria e Investigación de Autores Chilenos y sus 
Obras, Industria Editorial Chilena y Fomento Lector, del Fondo Nacional de Fomento 
del Libro y la Lectura, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.227, de 1993, del 

Ministerio de Educación, crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, 
destinado a financiar proyectos, programas y acciones de fomento del libro y la 
lectura. 

Que para cumplir con dichos objetivos la 
Ley Nº 19.227 le entrega al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, la 
administración del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura. 

Que de acuerdo al artículo 6 de la Ley 
Nº 19.227, es función del Consejo Nacional del Libro y la Lectura convocar anualmente 
a los concursos públicos, por medio de una amplia difusión nacional, sobre bases 
objetivas, señaladas previamente en conformidad al artículo 4 de la norma 
mencionada, para asignar los recursos del fondo y resolverlos. 
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Libro y la Lectura, convocado por el CNCA, mediante Resolución Exenta Nº 704, de 
2016, que aprobó las bases de la indicada Convocatoria. 

SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 239100 
titulado "PARTICIPACION EN IX FESTIVAL INTERNACIONAL DE POESIA DE 
GUAYAQUIL, ECUADOR." del RESPONSABLE fue seleccionado asignándosele para su 
ejecución la suma de $ 601.700, lo que fue formalizado por la Resolución Exenta Nº 

1222, de 2016, de este Servicio. 

Individualización del Proyecto 

Provecto Folio Nº 239100 
Título 

Responsable 

Línea 

PARTICIPACION EN IX FESTIVAL INTERNACIONAL DE 
POESIA DE GUAYAQUIL, ECUADOR 
Alvaro Aleiandro Inostroza Bidart 
Apoyo para la Difusión y Promoción de la Creación 
Literaria e Investigación de Autores Chilenos y sus Obras, 
Industria Editorial Chilena v Fomento Lector 

Recursos Asignados $ 601.700.-

TERCERO: ENTREGA DE RECURSOS. El CNCA entregará la suma asignada en 1 
cuota equivalente al 100% del monto asignado, una vez tramitado completamente el 
acto administrativo que apruebe el presente convenio. 

CUARTO: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE El RESPONSABLE se encuentra 
obligado a: 

a) Ejecutar totalmente el Proyecto. Se entenderá por Proyecto, el contenido
expuesto por el RESPONSABLE en su postulación y los antecedentes
obligatorios y adicionales de evaluación. Se deja constancia que el Proyecto
incluye todas las actividades que en él hubiesen sido comprometidas, sea que 
éstas se financien con recursos propios, de terceros o con los que son 
entregados por el CNCA a través del presente instrumento. 

b) Destinar los recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivos
previstos en el Proyecto.

c) Presentar, en la forma señalada en la cláusula sexta de este convenio y
utilizando los formularios entregados por la/el DIRECTOR(A) REGIONAL, un
Informe Final, todos referidos a la ejecución del Proyecto, en las fechas que a
continuación se indican:

• Informe Final: deberá ser presentado como plazo máximo el día 03
de enero de 2017.

No se aceptarán informes presentados en otros formatos. Asimismo, en caso 
que el CNCA requiera mayor información respecto de la ejecución del 
proyecto, el RESPONSABLE deberá presentar informes complementarios. 

d) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión y control de la ejecución
del Proyecto que le corresponden al CNCA a través de el/la DIRECTOR(A)
REGIONAL.

e) Financiar, ya sea con recursos propios o de terceros, todos los gastos
necesarios para la ejecución del Proyecto que no son financiados por el
CNCA de conformidad con lo establecido en las bases.

f) Acreditar domicilio, en este acto, mediante entrega del respectivo documento
o certificado emitido para tales efectos. Todo cambio de domicilio deberá ser
comunicado oportunamente por escrito a el/la DIRECTOR(A) REGIONAL,
acompañando el documento correspondiente, donde conste el nuevo
domicilio.

g) Se deja expresa constancia que en caso que posteriormente a la suscripción
del presente instrumento en el proyecto se comprometa, afecte y/o incluya la
utilización total o parcial de obras protegidas por el Derecho de Autor y cuyos
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